
El  Gobierno  ha  oficializado
la  designación  de  Tadeo
García  Zalazar  como  titular
de  la  Dirección  General  de
Escuelas
8 enero, 2024

La designación fue realizada a través del decreto
3254, publicado este lunes en el Boletín Oficial.
El Gobierno ha oficializado la designación de Tadeo García
Zalazar, actual Ministro de Educación, Cultura e Infancias,
como titular de la Dirección General de Escuelas (DGE). La
designación fue realizada a través del decreto 3254, publicado
este lunes en el Boletín Oficial.

TadeoDescarga
El pliego de García Zalazar, ex intendente de Godoy Cruz, fue
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enviado por el Ejecutivo a la Legislatura y obtuvo el aval
correspondiente el 27 de diciembre pasado.

Aunque la normativa fue publicada este lunes, tiene fecha del
29  de  diciembre  y  lleva  la  firma  del  gobernador  Alfredo
Cornejo.

La designación de García Zalazar en la DGE ha causado cierto
revuelo, ya que se tuvo que armar una ingeniería jurídica
especial para que un ministro también pudiera hacerse cargo
del organismo.

Según la constitución provincial, la DGE debe ser un organismo
autárquico, con un rol central en las políticas del gobierno.
Esta  designación  representa  un  cambio  significativo  en  la
estructura de la administración educativa de la provincia.
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